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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales, se 

DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Gustavo Diaz 

Zarta en contra de i.) PALMERAS PALMA VIVA S.A.S. y ii.) GUAICARAMO S.A.S.  

 

SEGUNDO: Tramítese el presente asunto, por la senda de las 

disposiciones del proceso verbal {art. 368 y ss., C.G.P} 

 

TERCERO: Notifíquese este proveído al demandado bien en los términos 

del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o por el trámite dispuesto 

en la ley 2213, dependiendo “…de cual opción escojan deberán ajustarse a las 

pautas consagrada para cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en 

debida forma…”1  

 

Adviértase a los demandados que de conformidad con el artículo 369 cuentan 

con el término de veinte (20) días para contestar la demanda, los cuales 

empezarán a correr a partir del día siguiente a la notificación personal. 

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria 230-37806 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio y en el folio de matrícula del establecimiento de comercio 

denominado GUAICARAMO S.A.S. con NIT 860040584-0 de la Cámara de 

Comercio de Bogotá.  

 

                                                      
1 STC16733-2022   
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Por secretaría, en los términos del artículo 11 de la ley 2213 de 2022 

procédase al envío del oficio que comunique esta determinación. Requiérase a la 

parte demandante para que en caso que se generen, cumpla con las erogaciones 

que este trámite demanda. 

 

QUINTO: Reconózcase personería jurídica a la Dra. Lorena de Jesús Ávila 

Quimbayo, para que actúe como apoderado de la demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

SEXTO: Téngase como direcciones de correo electrónico y para los 

efectos de la ley 2213 de 2022, las siguientes:  

 

- Demandante: gustavodiazzarta@gmail.com  

- Apoderada demandante: lorenaavila201456@gmail.com 

- Demandado Palmeras Palma Viva S.A.S: palmeraspalmaviva@yahoo.es  

- Demandado Guaicaramo S.A.S.: edgar.garcia@guaicaramo.com  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

Firmado Por:

Diana     Carolina Vidales    Bermudez

Juez

Juzgado Municipal
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